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Barrio de Muñó  
Barrios de Bureba  
Barrios de Colina  
Barrios de Villadiego  
Basconcillos del Tozo  
Bascuñana  
Belbimbre  
Belorado  ... 
Benlretea  
Berberana  
Bullangas  
Berzosa de Bureba  
Bobada de Roa  
Roeos  
Bozoo  
Brazacorla  
Briviesca  
Bugecio  
Buniel ó Villareal de Buniel 
Burgos  
Busto de Bureba  
Gabanes de Esgueva  
Cabezón de la Sierra  
Cabía  
Caleruega  
Cameno  
Campillo de Aranda. .... 
Campolara  
Canicosa.  
Canlabrana ....................
Cañizar de los Ajos  
Carazo  
Carcedo de Bureba  
Carcedo de Burgos  
Cardeñadijo .... ..
Cardeñajimeno  
Cardeñuela Riopico  
Canias  
Cascajares de Bureba  
Cascajares de la Sierra.... 
Castellanos de Castro  
Caslil de Can ias  
Caslil Delgado  
Caslil de Lences  
Caslil de Peones  
Caslrillo Matajudios  
Caslrillo de Murcia  
Caslrillo de la Reina  
Caslrillo de Riopisuerga... 
Caslrillo Solarana  
Caslrillo del Val  
Caslrillo de la Vega  
Caslrogeriz ..............
Castromorca  
Caslrovido  
Cayuela  
Cebrecos  
Celada del Camino  
Celadilla Solobrin...  
Cerezo de Rioliron  
Cernégula  
Cerralon de Juarros  
Ciadoncba  
Cillaperlala

S. M. el Rey (q. D. g.), la Serma. 
Sra.Princesa de Asturias y las Sermas. 
Sras. Infantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en el Real Sitio de 
San Lorenzo sin novedad en su im
portante salud.

I Cumpliendo con lo dispuesto en el 
j artículo 3.° de la Real orden de 22 de 
iá Marzo de 1850, comunicada por el 
j, Ministerio de Hacienda, se publican á 
3 continuación los precios que deben 
$ servir de tipo á los Ayuntamientos de 
j esta provincia para el abono dé los su- 
$ ministros que han facilitado al Ejército 
| y Guardia civil en el corriente mes de 
3 Agosto.

Galbarros .
Gamonal
Garganchón 
Gredilla la Polera...
Gredilla de Sedaño. .
Grijalva
Grisaleña
Guadilla de Villamar 
Guroiel de Izan
Gumiel del Mercado 
Guzman ......
Haza
Hermosilla
Hineslrosa
Hinojar del Rey. ...
Honíangas

Cilleruelo do Abajo  
Cilleruelo de Arriba  
Ciruelos de Cervera  
Citores del Páramo  
Covarrubias  
Coculina  
Cogollos  
Condado de Treviño  
Contreras  
Cornudilla  
Coruña del Conde  
Cubillo del Campo  
Cubillo del Rojo  
Cubo de Bureba  
Cueva Cardiel  
Cuevas de Amaya  
Cueva de Juarros  
Cuevas de San Clemente... 
Encio  
Escalada  
Espinosa del Camino  
Espinosa de Cervera  
Espinosa de los Monteros... 
Eslepar ................
Eterna  
Fonlioso  
Frandovinez  
Fresneda de la Sierra..... 
Fresneña  
Fresnillo de las Dueñas... 
Fresno de Rioliron  
Fresno de Rodilla  
Frias  
Fuentebureba  
Fuentecen  
Fuentelcesped
Fuenlelisendro  
Fuenlemolinos

259,05
487,58
221,10
332,47
519,28
497,47
489,23
529,65
320,92
567,13
221,92
554,15
259,87

1541,10
1065,96
448,80
212,85
161,70
504,42
422,40
565,48
180,67

4504,85
271,43 
759
379,50
646,80
606,37
320,95 
429 
290,40 
244,20
490,87
217,80
535,78
650,10
279,67
150,55
555,95
506,55
476,85
510,67

llorligüela
Royales de Roa  
Hoyuelos de la Sierra 
Huérmeces..  
Huerta de Rey . 

226,87 I Ibeas de Juarros

Abajas ...................
Abellanosa de Muñó  
Abellanosa del Páramo.... 
Acodillo  
Acinas  
Adrada de Haza  
Aforados de Losa  
Aforados de Moneo  
Agés '..............
Aguas Cándidas  
Aguilar de Bureba '... 
Abedo y La Revilla.. .... 
Alcocero  
Aldeas de Medina  
Alfoz de Bricia . .
Alfoz ue Santa Gádea  
Allable  
AI villos  
A maya  
Ameyugo  
Anguix  
Añaslro  
Aranda de Duero  
Acaudilla..  
Arauzo de Miel  
Arauzo de Salce  
Arcos  
Arenillas de Riopisuerga... 
Arenillas de Villadiego.... 
Arlanzon

 
Arraya  

Arroyal.............................
Alapúerca  
Ayuelas  
Bababon  
Baños de Valdearados  
Buñuelos de Bureba  
Buñuelos del Riidron  
Barbadillo de Herreros... 
Barbadillo del Mercado... 
Barbadillo del Pez  
Barcina de los Montes....

ti kilogramo de paja larga. 
El kilogramo de carne  
El litro de vino

Estado del cupo para el Tesoro que 
por el impuesto de sal corresponde sa
tisfacer á cada uno de los Ayunta
mientos de esta provincia en el año 
económico de 1878-79, según la de
mostración publicada en el Boletín ofi
cial de 21 de Agosto de 1877.

Cupo definitivo 
distribuido se <un 
el censo de 1860 
y aumento de 10 

por 100.

Pesetas cénls.

0,25 
0,65 
0,16 
1,25 
0,07 
0,02 
0,06 
1,11 
0,23

Burgos 28 de Agosto de 1878;=E1 
Vicepresidente de la Comisión, Simón 
Bcrez San Millan. = El Comisario de 
Guerra, José de Elorza. = P. A. D. 
E' C. P., Antonio Azpiroz, Secretario.

i Ración de pan de 70 decágramos
$ Id. de cebada de 4 kilogramos.

Id. de paja corla de 6 kilogramos
El litro de aceite

I El kilogramo de carbón  
I El kilogramo de leña  
I

122,95
328,55
699,60
108,90
788,70
217,80
183,97

2097,15
146.85
400,95
284,65
254,10
556,60
181,5o
595,5»
516.85

5146,05
259,88
457,87

21219,75
591,5.5
504,90
294,5-2
425,25
424,05
306,90
604,72
264,83
626,17
522,58
291,22
470,25
567,13
299,47
473,55
358,25
257,40
258,23
226,05 i Fueolenebro
143,55 1 Fucnlespina.
175,72 ¡ Galarde.. ..
202,95 " "
167,48
214,50
410,85
244,20
489,22
779,63
264,82
295,70
560,55
783,75

2254, 2
262,55
315 15
295,35
254,10
504,43 Hormaza 
200,47

1223,48
355,57 ¡ 
253.28
504,42 I



556,40 
571,25 
592,70 
482,62 
527,55 
842,52 
555,78 
176,55 
406,72 
222,75 
559,55 
697,15 
415,52 
477,68 
575,72 
175,75 

1096,42
475,20 
278,05 
484,27 
159,45 
218,62 
218,65 
800,25 
979,27 
255,48 
952,87 
196,55 
908,55 
462 
614,62 
296,18 
218,62 
278,85 
154,28 

1042,80
138,60 
247,50 
221,92 
546,50 
280,50 
259,88 
220,27 
215,68 
707,85 
508,55 
146,02 
184,80 
542,58 
183,1.5 
510,20 
255,95 
450,45 
547,52 
282,15 
265,65 
161,70 
510,20 
475,55 
717,75 
780,45 
570,90 
559,08 
842,52
122,10 
311.03 
555,92 
570,08 
209,55 
252,65 
555,77 

1695,58 
944,62 

6020,85 
5586,27 
1009,80 
1428,90 
517,28 
172,42 
498,50 
410,05 
284,62 
185,15 
155,65 
554,60 

1010,65
271,42 
221,10 
568,78 
525,40 
654,42 
402,60

brillos............................. 202,13 Ornillos del Camino......... 228,52 Sandoval de la Reina........
glésias............................. 518,10 Oron................................. 301,15 San Adrián de Juarros....

<sar............... ,.................. 563.82 Padilla de Abajo.............. 560,17 San Clemente del Valle....
Itero del Castillo............... 355.30 Padilla de Arriba.............. 457,05 San Juan del Monte..........
Jaramillo de la Fuente.... 545,68 Padrones de Bureba.......... 204,60 San Mamés de Burgos... .
Jaramillo Quemado.......... 258,22 Palacios de Benaber.......... 381,98 San Martin de Rubiales....
Junta de la Cerca........... 809,33 Palacios de Riopisuerga...

Palacios de la Sierra.........
187,27 San Millan de Lara............

Junta de Oteo................... 1631,02 1045,28 San Pedro Samuel............
Junta de Puenledey.......... 400,13 Palazuelos de Muñó. .... 240.07 San Quirce de Riopisuerga.
Junta de Rio Losa........ .. . 522,22 Palazuelos de la Sierra.... 275,08 Santa Cecilia.....................
Junta de San Martin......... 583,28 Pampliega......................... 978,45 Santa Cruz de Juarros. ...
Junta de Traslaloma.......... 807,67 Pancorbo................ ......... 1655,50 Santa Cruz de la Salceda..
Junta de Villalva de Losa.. 696,50 Páramo............................. 117,98 Santa Cruz del Valle.........
Jurisdicción de Lara.......... 466,95 Pardilla............................. 335,77 Santa Gadea del Cid..........
Jurisdicción de S. Zadornil. 414,98 Pedresa de Duero.............. 326,70 Santa Inés..........................
La Aguilera...................... 750,12 Pedresa del Páramo.......... 379,50 Santa Maria Ananuñez... .
La Cueva de Roa... ......... 288,75 Pedresa del Principe.......... 541,20 Santa María del Campo...
La Gallega....................... 377,('5 Pedresa de Rio Urbe!........ 554,75 Santa Maria del Invierno..
La Orra........................... 787,05 Peñalva de Castro............ 249,98 Santa Maria deMercadillo..
La Molina de Ubierna....... 501,13 Peñaranda de Duero...,.. 1222,65 Santa Maria Rivarrcdonda. .
La Nuez de Abajo............ 262,55 Peral de Arlanza............... 552,27 Santa Maria Tajadura........
La Nuez de Arriba............ 455,75 Pesadas de Burgos............ 166,65 Santa Olalla de Bureba .. .
La Parle de Bureba.......... 530,82 Pesquera de Ebro............ 272,25 Sanlivañez del Val............
La Piedra ................ ... 426,53 Pineda de la Sierra......... .. 355.50 Sanlivañez Zarzaguda ....
La Sequera de Haza......... 295,70 Pineda Trasmonte............ 309,58 Santo Domingo de Silos...
La Vid de Bureba............ 209 55 Pinilla de los Barruecos... 374,55 Santovenia.......................
La Vid y sus barrios........ 341,55 Pinilla de los Moros.......... 246,67 Sargentes de la Lora........
Las Celadas...................... 175,72 Pinilla Trasmonte............. 600,60 Sarracín............ ...............
Las Hormazas................... 448,80 Pino de Bureba................. 268,95 Sasamon...........................
Las Quintanillas............... 589,40 Poza................................. 2227,50 Sedaño ...........................
Las Rebolludas.................. 146,95 Prádanos de Bureba.......... 422,40 Sierra de Zangandez..........
Las Vesgas....................... 527,53 Pradoluengo..................... 2286,90 Solarana...........................
Lences............................... 229,35 Presencio......................... 570,90 Solas de Bureba................
Lerma............................... 1872,75 Puebla de Arganzon.......... 608,85 Solduengo..........................
Lodoso............................. 180,67 Puentedura....................... 400,95 Bordillos...........................
Los Ausines..................... 388,58 Puras de Villafranca.......... 200,48 Solillo de la Rivera............
Los Ralbases................... 1101,57 Quemada........................... 517,27 Solovellanos......................
Los Ordejones................. 740,03 Quintana del Pidió............ 579,98 Sotopalacios......................
Los Tremellos................. 185,62 Quintanadueñas................ 365,82 Solragero.........................
Los Balcáceres................. 412,50 Quintanaelez..................... 567,95 Solresgudo.......................
Madrigal del Monte........... 549,80 Quintanalara..................... 201,50 Susinos.............................
Madrigalejo.......... ........... 515,98 Quintanaloma................... 164,18 Tablada del Rudron..........
Mahamud ......................... 561,82 Quintanaloranco................ 528,82 Ta marón...........................
Mambrilla de Caslrejon.... 500,78 Quintanamanvirgo............. 396,83 Tapia............ ...................
Mambrillas de Lara.......... 411,67 Quinlanaorluño................. 235,95 Tardajos...........................
Mamolar........................... 249,15 Qüinlanapalia.................... 552,47 Tejada...............................
Mansilla de Burgos............ 185,63 Quintanar de la Sierra.... 919,05 Terminen.........................
Marmellar de Abajo.......... 165,82 Quinlanarraya.................. 501,95 Terradillos de Sedaño....
Marmellar de Arriba........ 152 Quintanarruz................... 202,13 Tinieblas...........................
Masa................................. 240,08 Quintanas de Valdelucio .. 956,17 Tovar ...............................
Mazuela............................. 258,22 Quintanavides................... 509,03 Tobes y Rahedo.........
Mazuelo de Muñó.............. 366,30 Quinlanilla del Agua........ 612,15 Tosantos...........................
Mecerreyes....................... 542.03 Quinlanillabon.................. 158,40 Tordomar.........................
Medina de Pomar... .......... 1678,87 Quinlanilla del Coco......... 506,90 Tordueles.........................
Medinilla........................... 150,35 Quinlanillade la Mala.... 420,75 Torrecilla del Monte..........
Melgar de Fernamental.... 1998,98 Quinlanilla Morocisla....... 548,15 Torregalindo.....................
Merindad de Casi, la Vieja. 2621,85 Quinlanilla Pedro Abarca.. 212 02 Torrelara.........................
Merindad de Cuestaurria.,. 1987,42 Quinlanilla Riofresno........ 454,58 Torrepadre........................
Merindad de Monlija........ 2082,50 Quinlanilla San García.. .. 713,62 Torresandino.....................
Merindad de Soloscueva.. . 2182,15 Quinlanilla Sobresierra.... 367,95 Tortoles.............................
Merindad de Valdeporres.. 1505,97 Quinlanilla Somuñó.......... 400,15 Trespaderne.....................
Merindad de Valdivielso. .. 3679,50 Rabanera del Pinar ........ 531,50 Tuvilla del Agua..............
Milagros........................... 495,83 Rábanos............................ 491,70 Tuvilla del Lago...............
Miranda de Ebro.............. 2663,92 Rabé de las Calzadas.... 503,60 Vadocondes.......................
Miraveche......................... 567,60 Rebolledo de la Torre........ 876,97 Valcavado de Roa.............
Modubar de la Emparedada 225,25 Redecilla del Camino .... 505,25 Valdeande.........................
Monasterio de Rodilla....... 744,97 Redecilla del Campo......... 530 Valdelateja.......................
Monasterio de la Sierra.... 222,75 Renuncio......................... 282,98 Valdezale..........................
Moncalvillo....................... 578,68 Retuerta........................... 615,45 Valdorros.........................
Montañana......................... 197,17 Revilla Cabriada............... 571,25 Valmala................... .........
Monlerrubio..................... 188,93 Revilla del Campo........... 462 Vallarla de Bureba....... . ..
Monlorio.. ..................... 341,55 Reviilarruz..................... 548,97 Valle de Hoz de Arreba...
Moradillo de Roa.............. 506,55 Revilla \ allejera............... 670,75 Valle de Manzanedo..........
Moradillo de Sedaño.......... 181,50 Reinoso........................... 160,87 Valle de Mena.................
Nava de Roa............ ... ... 816,75 Rezmondo ..................... 127,88 Valle de Tobalina.............
Navas de Bureba............. 174,07 Riocavado......................... 259.25 Valle de Valdelaguna........
Nebreda........ . ................. 585,28 Riocerezo ....................... 280.50 Valle de Valdebezana.......
Neila................................ 501,60 Rioseras ......................... 518 10 Valle de Zamanzas...........
Nidáguila.......... . ............. 188,10 Roa................................. 2408,17 Val lejera...........................
Ocon de Villafranca......... 215,52 Robredo Temiño............. 257,40 Valles...............................
Olmedillo de Roa............. 781,28 Rojas............................... 525,53 Valluércanes.....................
OI millos de Muñó............. 125,40 Ros................................. 264 Vileña...............................
Olmillos de Sasamon........ 528,83 Hoyuela.......................... 412,50 Yiloria. .. .....................
Ontanas........................... 237,60 Rubena........................... 269,77 Vilvieslre de Muñó............
Onlomin........................... 526,70 Rublacedo de Abajo........ 268,95 Vilvieslre del Pinar...........
Onloria de la Cantera........ 355,57 Rucandio......................... 225,58 Villadiego. ... . ................
Onloria del Pinar............. 1285,35 Salas de Bureba............. 522,57 Villaescusa del Butrón....
Onloria de Valdearados... 457,25 Salas de los Infantes....... 798,60 Villaescusa de Roa. ...
Oña................................... 1095,13 Salazar de A maya.......... 295,55 Villaescusa la Solana. .. .
Oquillas........................... 215.32 Saldaña de Burgos.......... 155,93 Villaespasa.......................
Orbaneja del Castillo........ 399,50 Salguero de Juarros........ 507,72 VillafrancaMontes de Oca..
Orbaneja Riopico...........   . 255,95 Salinillas de Bureba........ . 495 Villafria............................

Villafruela  510,68
Villagalijo  413,52
Villagonzalo Pedernales... 465,50
Villagulierrez  172,42
Villahizan de Treviño  554,15
Villahoz  842,35
Villaklemiro  275,55
Villalmanzo  856,55
Villalomez  225,57
Villalva de Duero  559,55
Villalvilla junio á Burgos.. 282,15
Villalvilla de Gumiel .... 506.55
Villalvilla de Villadiego... 246,68
Villalvos  159,42
Villamartin de Villadiego.. 248,33
Villamayor de los Montes.. 645,15
Villamayor de Treviño.... 264
Villambislia  550,62
Villamedianilla  197,18
Villamel de la Sierra  246,67
Villanasur Rio de Oca  236,78
Villangomez  507,57
Villanueva de Argaño  188,10
Villanueva de Carazo  202,95
Villanueva dei Conde  551,45
Villanueva de Gumiel  547,33
Villanueva de Odra  261,52
Villanueva de Puerta... . 317,65
Villanueva Rio Ubierna.... 186,45
Villaquirán de la Puebla... 282,97
Villaquirán de los Infantes. 541,55
Villarcayo  677,32
Villariezo  505,25
Villarmenlero  124,58
Villarmero  156,12
Villasandino  1025,48

 

Villasidro.......................... 141,07
Viliasilos  505,73
Villasur de Herreros  444,67
Villatuelda......................... 519,28
Villavedon......................... 313,50
Villaverde Mogina.  422,40
Villaverde del Monte  540,72
Villaverde Peflaorada  219,45
Villavieja  458,08
Villayerno Morquillas.. .. 238,42
Villayuda ó la Vedilla.... 281,55
Villazopeque  287,10
Villegas.......... ................ 565,95
Villorejo  275,90
Villorobe  466,95
Villoruevo  400,95
Villovela  365.47
Villaveta  562,18
Villusto  213,68
Vizcaínos  172,42
Ubierna  377,85
Orones  165,85
Urrez  277,20
Yudego y Villandiego  573,37
Zael  311,05
Zalduendo  228,52
Zarzosa de Riopisuerga... 187,28
Zazuar  784,58
Zumel  195,88
Zuñeda  237,60

Total  278154,45
Burgos 24 de Agosto de 1878.= 

Ignacio Vizcaíno.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas con fecha 14 del actual me 
comunica la órden-circular siguiente:

«Por el Ministerio de Haciéndase 
ba comunicado á esta Dirección gene
ral con fecha 16 del mes próximo pa
sado la Real orden siguiente:=Excmo. 
Sr.=Visla la instancia promovida por 
D. Vicente Martínez y Montes, Director 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de la ciudad de Málaga, alzándose del 
fallo dictado por esa Dirección general 
en un expediente sobre faltas eo el uso



del sello del Estado, instruido por el 
Visitador de la Sociedad del Timbre, y 
solicitando que por equidad se le con
done la multa impuesta; resultando 
que las fallas denunciadas consisten en 
que en dicho establecimiento las pape
letas de empeño aunque su importe 
fuese mayor de 75 pesetas se extendían 
en papel blanco con infracción, á juicio 
del Visitador de la Administración 
económica, de la Asesoría general de 
este Ministerio y de esa Dirección, del 
caso 5.°, artículo 17 del Real decreto 
de 12 de Setiembre de 1861 que pre
ceptúa el uso del papel sellado para 
dichos documentos, de precio propor
cional á la cuantía del préstamo con 
sujeción á la escala gradual del ar
tículo 6.” del mismo Real decreto; 
considerando que el director del men
cionado establecimiento juzga impro
cedente la aplicación de estas disposi
ciones por conceptuar como documen
tos privados los que sin pasar ante 
escribano ú oficial público, tengan por 
objeto la constitución, liberación, de
claración ó renovación de obligaciones, 
cuyo importe sea de 500 ó mas reales, 
y no teniendo tal objeto las papeletas 
de empeño y sí el asiento del libro 
que es lo que constituye el otorga
miento del contrato, no pueden apli
carse las disposiciones citadas sin vio
lentar su espíritu á las papeletas de 
empeño, que son sencillamente docu
mentos de identificación, opinión en un 
lodo contraria á la de la Asesoría ge
neral, cuyo Centro ha manifestado que 
los expresados documentos se encuen
tran de lleno comprendidos en aquel 
precepto legal, lo mismo que se reco
noció en los expedientes de idéntica 
naturaleza contra los prestamistas de 
esta Capital, si bien cambia algún tanto 
el punto de vista de utilitarismo el 
aspecto del asunto, si se atiende á la 
índole esencialmente benéfica que asis
te á los Montes de Piedad, con gran 
ventaja respecto de las clases menes
terosas, sobre la especulación que rea
lizan en los préstamos comunes, si se 
observa que las Cajas ó Montes de 
Piedad no dejan de obtener ganancias, 
y que los tributos destinados para le
vantar las cargas públicas han de sa
tisfacerse por igual, se reconocerá que 
no hay razón alguna que justifique la 
exención del impuesto; y considerando 
fine lo que únicamente puede hacerse, 
Y esto porque sin dificultad se com
prende que de no llevarlo á cabo se 
acarrearían grandes perjuicios, acaso 
una sensible crisis que produjese una 
bancarrota al Monte de Piedad de Má
laga, es condonar á dicho estableci
miento la parte de multa que no cor

responde á la visita; S. M., confor
mándose con lo propuesto por la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Esta
do, se ha servido confirmar el fallo 
apelado y relevar al expresado Monte 
de Piedad del pago de la suma equi
valente á las dos terceras parles de la 
mulla que al mismo se ha impuesto.= 
De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes.»

Cuya superior resolución se inserta 
en este periódico oficial para conoci- 
mienlo de las personas á quienes pue
da interesar.

Burgos 21 de Agosto de 1878.= 
Ignacio Vizcaíno.

. EDICTO.

Procedente de comisos se venderán 
en pública subasta y por pujas á la 
llana en esta Administración económi
ca á los seis dias desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia y hora de la una de la 
tarde los géneros siguientes.

Lote primero.—Una pieza de elásti
cos de goma y seda, de 25 metros de 
largo por 15 de ancho, tasada en 58 
pesetas 10 céntimos.

Lote segundo.—Una pieza de id. id. 
de iguales dimensiones, en 58 pesetas 
10 céntimos.

Lote tercero.—Una id. de id. id. de 
27 de largo y trece centimetros de 
ancho, en 40 pesetas 50 céntimos.

Lote cuarto.—Una id. de id. id. de 
iguales dimensiones que la anterior, en 
40 pesetas 50 céntimos.

Lote quinto.—Una id. de id. id. de 
22 metros de largo y 15 centímetros 
de ancho, en 55 pesetas.

Lote sexto.—Una id. de id. id. de 
25 metros de largo y 40 centímetros 
de ancho, en 58 pesetas 10 céntimos.

Lote sétimo.—Una id. de id. id. de 
iguales dimensiones, en 58 pesetas 10 
céntimos.

Lote octavo.—Una id. de id. id. de 
25 metros 55 centímetros de largo por 
15 centímetros de ancho, en 58 pese
tas 2 céntimos.

Lote noveno. —Una id. de id. id. 
igual que la anterior, en 58 pesetas 2 
céntimos.

Lote décimo.—Una id. de id. id. de 
id. id., en 58 pesetas 2 céntimos.

Total, 580 pesetas 4 6cénlimos.
Lo que se hace público por medio de 

este periódico oficial para conocimiento 
de las personas que quieran interesarse 
en dicha subasta.

Burgos 25 de Agosto de 1878.= 
Ignacio Vizcaíno.

Resultando vacantes los estancos que • 
á continuación se expresan, y debiendo 
procederse á su provisión en personas 
que reunan las condiciones que previe
nen las disposiciones vigentes, he acor
dado anunciarlos al público por medio 
de este periódico oficial para que los 
que se consideren con méritos bastan
tes para desempeñarlos acudan con sus 
instancias debidamente justificadas á 
esta Administración en el preciso tér
mino de diez dias.

Burgos 26 de Agosto de 1878.=E1 
Jefe económico, Ignacio Vizcaíno.

Relación de los estancos vacantes.

Berlangas.
Solragero.
A la puerca.
Rabé de las Calzadas.
Presencio.
Bobada de Roa.
Pedresa de Duero.
Revilla del Campo. 
Fresneda de la Sierra. 
San Martin de Don.
Prádanos de Bureba.

COMISION ESPECIAL DE ESTADÍSTICA 
de la riqueza territorial y sus agrega

das de la provincia de Burgos.

D. Matías González de Esléfani, Jefe 
de dicha Comisión y Presidente de la de 
evaluación y reparto de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
la Capital, bago saber á las Juntas 
municipales de la misma que, sin per
juicio de haber oficiado directamente 
á sus respectivos Presidentes con fe
cha 24 del actual, se reproduce á con
tinuación en este Boletín oficial la co-, 
municacion á cuyo servicio se refiere, 
para que llegue á noticia de todas las 
localidades lo que en ella se expone.

«Constituida en esta Capital la Co
misión Especial de Estadística de la 
riqueza territorial y sus agregadas do 
esta Provincia, según previene el Real 
decreto publicado en la Gaceta oficial 
del 7 del actual y preinserto en el Bo
letín oficial de la misma correspon
diente al dia 25 del presente mes,,tengo 
el honor de dirigirme á V. con el ob
jeto de dar principio á los delicados 
trabajos que requiere la interesante 
rectificación de los amillaramientos, 
cuya reforma administrativa debe re
portar grandes beneficios á los contri
buyentes y al Estado.

El Gobierno de S. M. (q. D. g.) dis
puso en el año de 1876 la publicación 
del Reglamento de Amillaramientos, 
que debo suponer obrará en poder de 
ese Municipio, por estar ordenada su 

adquisición, pero si asi no fuese, ruego 
á V. lo verifique inmediatamente en 
esta Comisión.

Partiendo de este principio, el pri
mer trabajo que ha de practicar esta 
Comisión es el reparto á todas las Jun
tas Municipales, de las cédulas para 
declaraciones individuales, y con este 
fin desearé merecer de V. comisione 
persona que se encargue de recibir en 
esta Comisión y entregar en ese Muni
cipio el número de aquellas que este 
considere necesario para la localidad, 
y que se remitirá por duplicado á los 
efectos que previene el citado Regla
mento de Amillaramientos.

Ruego á V. tenga muy presente que 
según se ordena en el mismo, en las 
cédulas correspondientes á fincas Rús
ticas y Urbanas, estarán obligados á 
prestar declaración y por lo tanto á 
llenar por duplicado los ejemplares de 
las mismas que se repartan á domicilio: 
lodos los vecinos del Distrito Municipal 
que sean cabezas de familia, posean ó 
no fincas; esta terminante circunstan
cia es en la que se ha de fijar esa Junta 
Municipal para hacer el pedido nece
sario de las cédulas individuales, y 
que según dejo manifestado se remi
tirán por duplicado.

Respecto á las que se necesiten para 
la ganadería que solo se han de repar
tir á las personas que posean, admi
nistren ó se hallen encargadas de ga
nados, caballar, mular, asnal, vacuno, 
lanar, cabrio y de cerda, según dis
pone el capitulo 5.° artículos del 65 al 
70 del expresado Reglamento de Ami
llaramientos, ha de tener presente esa 
Junta el número de aquellas en quie
nes concurran cualquiera de estas cir
cunstancias, para pedir las cédulas de 
esta clase, y que se remitirán igual
mente por duplicado.

Para cumplir con toda exactitud las 
disposiciones que sobre este servicio 
me han sido comunicadas por la su
perioridad, debo advertir á V. que las 
cédulas han de quedar en poder de ese 
Municipio, hasta tanto que se den nue
vas instrucciones para su reparto in
dividual á domicilio, el cual deberá ve
rificarse en la forma dispuesta por el 
Reglamento, con las aclaraciones y 
disposiciones que ordene el centro di
rectivo.

El exacto cumplimiento, á la mayor 
brevedad, de cuanto expongo á V. en 
esta comunicación, espero se servirá 
disponer se practique con la mayor 
atención en favor del mejor servicio, 
acusándome el recibo de la misma para 
los efectos oportunos, y al propio tiem
po manifestarme el número de cédulas 
de cada clase que considere necesario 



para esa localidad. Burgos 25 do 
Agosto de 1878.=Malias González de 
Estéfani.

D. Matías González de Estéfani, Jefe 
de la Comisión de Estadística de la 
riqueza territorial y sus agregadas 
de esta provincia y Presidente de la 
de evaluación y repartimiento do la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de la Capital,
Hago saber: que ultimado el repar

timiento del cupo correspondiente al 
distrito municipal de esta Ciudad por 
la contribución enunciada y actual año 
económico, so halla expuesto al pú
blico en la Secretaria de la referida 
Comisión, establecida en el piso 2." de 
la casa núm. 78 de la.calle de San 
Juan, por término de ocho dias, á con
tar desde el de fecha de este anuncio.

Con el motivo expresado, todas las 
personas que deseen conocer la cuota 
que íes ha correspondido, pueden con
currir á dicha Secretaría dentro del 
plazo que debe durar la exposición, y 
exponer de agravios si comprendieran 
que en la liquidación del tanto por 
ciento á que sale gravada la riqueza se 
ha padecido algún error.

Burgos 26 de Agosto de 1878.= 
Matias González de Estéfani.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1." INSTANCIA 
de Burgos.

Cédula.
El Sr. D. José Antonio de Parada y 

Megía, Juez de primera instancia del 
partido de esta ciudad de Burgos, en 
providencia de hoy dictada en la cau
sa que se instruye en su Juzgado so
bre daños causados en los aisladores 
de la línea telegráfica desde esta ciu
dad á San Sebastian cuando aquella se 
hallaba en construcción, ha acordado 
presten cierta declaración los operarios 
que trabajaron en la misma Pedro Ro- 
ber, Juan y Galo Alonso, que no ha 
podido averiguarse quiénes sean ni el 
punto en que residan, por lo que se 
les cita por medio de la presente para 
que en término de diez dias al que 
tenga publicación en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta de Madrid 
comparezcan en la sala del Juzgado de 
primera instancia de esta Capital á la 
hora de las once en punto de la maña
na con el objeto indicado, bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio que 
haya lugar.

Burgos Agosto diez y nueve de mil 
ochocientos setenta y ocho.=El Escri
bano, José Cormenzana.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

D. José Antonio de Parada y Megia, 
Juez de primera instancia del par
tido de esta ciudad de Burgos,

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Domingo San Martin, domici
liado en Madrigalejo, hijo de Baldomc
ro, para que dentro de diez dias con
tados desde la inserción de este edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia 
comparezca en la sala audiencia de es
te mi Juzgado á ratificarse en la de
claración que'prestó ante el Juez mu
nicipal de Saldaña de Burgos en las di
ligencias sumarias sobre daños causa
dos en el arbolado que liene D. Anto
nio Giménez en una finca radicante en 
jurisdicción de expresado Saldaña, in
mediata á Sarracín, la noche del vein
te y tres al veinte y cuatro de Junio úl
timo, apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Burgos diez y nueve de Agosto de 
mil ochocientos setenta y ocho.=José 
A. de Parada.=Por su mandado, Fidel 
de la Serna.

JUZGADO DE 1.‘ INSTANCIA

de Lerma.

D. Bonifacio Vázquez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido,

Por el presente primero y único 
edicto se cita, llama y emplaza á Juan 
Huerta Tomé, natural y vecino de Tor
recilla del Monte, para que en el tér
mino de treinta dias á contar desdo la 
inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia, se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos 
que contra él resultan en la causa que 
se le sigue sobre lesiones, apercibido 
que de no hacerlo así le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Lerma á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
ocho. = Bonifacio Vázquez.=Por su 
mandado, Joaquín Martínez.

EDICTO.

D. Manual Mollá y Bernal, Alférez del 
Regimiento infantería Fijo de Ceuta,

Usando de las facultades que como 
á Fiscal milit’r conceden las Reales 
Ordenanzas del Ejército, llamo y em
plazo al soldado de la quinta compañía 
del primer Batallón de dicho Regi
miento, Feliciano Larin Larin, á quien 
instruyo sumaria por falla de incorpo
ración, para que dentro del término 
de treinta días, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, se 

presente en la Guardia de prevención 
de su Cuartel á dar su descargo, pues 
de no hacerlo le parará el perjuicio 
que hubiese lugar.

Ceuta doce de Agosto de mil ocho
cientos setenta y ocho.=Manuel Mollá.

AUDIENCIA DE LA CORUÑA. 
Secretaria.

Habiendo renunciado Domingo 
Uribe López la plaza de ejecutor de 
sentencias de esta Audiencia, la Sala de 
gobierno se ha servido acordar se 
publique la vacante por medio de la 
Gacela de Madrid y Boletines oficiales, 
de las provincias de este distrito ó 
inmediatas, á fin de que los que 
quieran mostrarse aspirantes á esta 
plaza y reunan las cualidades nece
sarias, presenten las solicitudes en 
esta Secretaria dentro del término de 
treinta dias, á contar desde el de la 
inserción del presente en la Gaceta.

Coruña 11 de Agosto de 1878.= 
Manuel Zanon Angier.

Anuncios oficiales.

Terminados los repartimientos de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el presente año econó
mico de 1878 á 1879 por los Ayunta
mientos de los pueblos expresados á 
continuación, se previene á los contri
buyentes de los mismos que dichos re
partos estarán de manifiesto en las 
respectivas Secretarías por término de 
ocho dias desde que el presente anun
cio aparezca inserto en el Boletín ofi
cial, á fin de que los interesados que 
se crean agraviados puedan presentar 
sus reclamaciones, pues pasado ese 
término no les serán admitidas.

=Los Alcaldes, Presidentes de los 
Ayuntamientos.

Pueblos que se indican en el precedente 
anuncio.

San Adrián de Juarros.
Villaluelda.

Alcaldía de Santa María Rivarredonda.

Se halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa por renuncia del 
que la obtenía, con la dotación anual 
de doscientas cincuenta pesetas por la 
asistencia á las familias pobres de esta 
localidad, siendo libre para contratar 
con los vecinos pudientes. Los aspiran
tes á ella podrán dirigir sus solicitudes 
con copia de los títulos que posean al 
presidente de este Ayuntamiento en el 
término de treinta dias contados desde 
la publicación dé este edicto en el Bo
letín oficial de la provincia.

Santa María Rivarredonda 21 de 
Agosto de 1878.=E1 Alcalde, Celso 
Mallaina.

Anuncios particulares.

Ayuntamiento de Astudillo.— Provincia 
de Patencia.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
cirujano titular de esta villa, dolada 
con la asignación de 1750 pesetas anua
les por asistencia facultativa á 300 fa
milias pobres, pagadas por trimestres 
de los fondos municipales, y 125 pese
tas que cobrará de Ids fondos de pre
sos pobres por asistencia á los enfer
mos de la cárcel del partido. Losas- 
pirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas en esta Alcaldía en el 
término de treinta dias desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, pasados los cua
les se procederá á su provisión.

Astudillo 26 de Agosto de 1878.= 
El Alcalde accidental, Eccquiel Vi- 
llazan.

COLEGIO DE L* Y 2.* ENSEÑANZA 
en El Basilio de Cameros.

El dia 15 de Setiembre próximo 
se abrirá el curso de 1878 á 79 en 
este Establecimiento, para las sec
ciones de 2." enseñanza oficial, comer
cio y carreras especiales. El 25 del 
mismo se dará principio á los exá
menes públicos ordinarios y semes
trales de 1? enseñanza; comenzando el 
nuevo curso para esta sección el dia 
1,° de Octubre: todo de acuerdo con lo 
prevenido en el reglamento del Colegio.

El Basilio 20 de Agosto dé 1878. = 
El Fundador, Propietario y Director: 
José Saenz Navarrele.

Caballo extraviado.
A las siete de la noche del dia 26 

del actual desapareció del pueblo de 
Peñaorada un caballo de once años, 
siete cuartas de alzada, pelo castaño 
oscuro, estrella en la frente, calzado 
del pie izquierdo, con dos lunares en 
la parte anterior de la cañada derecha 
sillera, aparejado con silla y una 
manta nueva y brida y estribos Quien 
le haya recogido ó sepa su paradero 
lo pondrá en conocimiento de Valentín 
Santa María, plaza del’rim, despacho 
de carnes, Burgos.

Pollina extraviada. ,
El dia 27 del actual desapareció 

de la posada titulada de Santillos, sita 
en la plaza de Vega de esta ciudad, 
una pollina de edad cerrada, pelo cár
deno, un poco rozada del pescuezo, 
herrada, aparejada con lomillos, una 
manta y alarre y cincha de cáñamo, y 
está criando. Quien sepa su paradero 
dará aviso á Toribia Santa Maria en el 
pueblo de Sarracín.

SACOS DE 1)08 FANEGAS, á uno 
y medio y dos reales.—Canlarranas, 
Burgos, en el almacén de camas.

Aniso á los labradores.

Imprbnta os la Diputación provincia.


